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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
 

"PROCESADORA NACIONAL DE AVES"
 

COFGPAÑIA ANONIBA.,
 

CAPITAL SOCIAL: S/. 2'000.000,00
 

DARIAVIDRIO1SENNAPROAOA
 

En la ciudadde Quito ,/Capital de la República del Eeuador,
 

A

a veintycoto (28) e Farzo de mil novecióntos setenta y -
 

 
 

síetele ante mí el Notario Décimo Quanto/hoctor BenjamínCen
 

ri e A

' vallos Solórzano» conparecen los señores +: Harry Klein ,Lut
 

ia7

Baler , Willen Gerritsen , Coronel Luis Hontalvo. 5 Doctor sm
 

A *

Jaime Vergara Jaramillo y Luis Jarrín , casados » todos. por

 

sus propios derechos 3 los comparecientes son domiciliados =
EAAERON.-

en esta ciudad. ecuatorianos , A excepción del señor Luis =
 

—_

Dakker que es venezolanoA el señor. “illem. Gerrítsenque 8
 

de nacionalidad holandesa » y mayores de edad , a quienes C0»

 

 
Aeto TEaAAA

AIR

nozco , de que doy fé 3 y , dicen + Que elevan a escritura pú
 

blica el contenido de la minuta que me entregán y cuyo tenor
 

es el siguiente 1¿ "SEJOR-NOTARIO : - Em su Regis
 

tro de Escrituras Públicas de mayor cuantía , sírvase inser-
 

tar una por la que conste. la Constitución de la Compañifa PRO
 

CIiDADORA NACIONAL DE AVES CONPAdIA ANONITA 1: - 1 LAUS Un
 

LA». PRIHB¿RA 292-CONPARECIGENTES 3 » Como
 

parecencelebracióneste contrato los señoras Harry

ílein y Luís Bakker , Wilien Cerritsen , Coronel Luis Nontal«
 

vo , Doctor Jaime Vergara Jaramillo , y Luis Jarrín , todos
 

 

éllos ecuatorianos a excepción de los señores Luis Dakker ,

de nacionalidad venezolana y ¡ddllem Cerritsen de nacionalidad
   holandesa , y residentes en esta cíudad , los. que han conve- |
 

02

 

 



nido en constitufr en Forma similtános: una compañía anónima
 

-gon la finalidad de már sus capiítalos y emprender oporaciós
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

2

, 29s mercontiles y páraparticipas ea los utilidades sujotán+|

¿| dose a la Loy de Compañidas y Esdigo Civil ¿ Código den Comer»

o cio y dos Estatutos que se determinan a continuación : ESTA.

el TUPOS DE PROCESADORA NACIONAL DE AVES COMPAÑÍTA ANONIMA ,

- CAPITULO «PRIMEROS - NONIRE , NACIONALIDAD , DOp
7

Y
el MMIO  LARTICULÁSPRIMBRO: = Ladoncninon

ZN
al tión de la Compañifa es Aroccsagoto Nacional de aves Compasía)  -

. Aníñizo. » y su domicilio principal es la ciudad ds/mito .
10 + > A 8

u Podrá establegor agencias o gucurseles ón Cuálquier iugar: «|

12 dentre o fueradel territorio nacional +. + AR?Y FCULO+

"|0BEGUNDO.,dl objeto do laCompañifa' esprincipalmente

ta La realizacióndeaytividades rolecionadas con la induntyta z

as | avícola an todas_8us Fornas yetapas y do manora espacial la o

te formación€de granjas, adquisición de maquinarias e tastalas e

sl e10ngs para criar sprogosar y vender pollos de ongordos et-

1 | eótora,$ para 10 cual realizará todos los a206tos y contratos r
A L

civiles ynercantiles permitidos Por.tas leyos ecuatorianas «Pp
19 —=>” TA

2 ARO FEULO aVERS ERO. DURACION: ola
O

2, -Compañta durará veinteset cinco años contados. desdo la fecha

de inscripción do los resentes ostatutos en el Registro Nery

so “antád del Cantón Quito » + El plazo podrá prorrogarse por +

su [| decisión de 14 Juita Gonoral de Acelonistos ¿ podrá también

2 —Asolverso antes del plazo selalado en la forma determinada

ce «Por da Ley. -CAPILULU-SEGUNDOs - CAPITAL

27 Y AUNANTOS DE CAPITAL DE 1A COMPAÑTA ., - ART 1ICULOs

-—. CUARTO, capital social de la Compañía es de DUB
28 : A — A
 

me



10

11

12

13

14

15

18 |

17

18

20

21

o E

24

23

26

27

MILLONES DESUCRES. € S/+: 2'000:000,00- ),. dividido en doscign-
  

tas acciones.:Prdinarias.Anomigatávas.e Indivisibles si 30|
==>

EA

valor de DIEZ BL SUCBES- €€ 8/. 10000400 )y. cadauna y el =
 

pr FA

mismo. que se halía suscríto en Su totalidad »s - A RT IC OUy
 

LO-»-4GUINTO,« Las acciones irán númeradas del uno |
 

al doscientos , pudiendo ti mismo título represéntar varias
 

acciones. = ARTICULO=SEXTO. +=El capital de
 

la Compañía se aumentará por resolución de la Junta. General
 

.de Accionistas . » Las nuevas acciones serán también de -—-
 

- DIEZ MIL SUCRES ( S/, 10.000,00 ), cada una , y sólose en-
 

tregarén e sus suscriptores una vez pagado su valor. = Los
 

accionistas antiguos tendrán derecho de preferencia para la
 

«suscripción de nuevas acciones enproporción a las que tén-
 

gen al momento del aumento +. + La Junta Generel determinará
 

de creerlo convenienté ., que 108 nuevos accionistas paguen
 

un valor adicional para incrementar las.reservas ¿'- im el
 

otorgamiento de las escrituras de aumento de capital , in-
 

tervendrá el Gerente General de la Compañía debidamente fas
 

ceultado porel organismo máximo de la enpresa . » A RTAn
 

CULO+SEPTIHMO., Los títulos de las aociongk 88-
 

rán firmados por el Presidente y Gerente Generalde le Com
 

pañía . - Podrá emitirse títulos que representen verias -ac-
 

 

ciones sí algún accionista lo solicita « - A R T $ ceuzLo

OCTAVO, » Todas las acciones pagadas de la Compañía
 

gozan de iguales derechos y privilegios . - Cada acción es
 

- indivisible y la Compañía no reconocerá cono propietario de|
 

ella sino a una sola persona natural 'o jurídica . =A R e
  TIC¿ULO-NOVENO, « ín caso de pérdida de uno o    
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más títulosde acciones se emitirán el o Los correspondien=

- tes duplicados a £avor dol últimopropietario y previo -6l .
 

 

_Gunplámiento de lodispuesto en la Ley para el efecto . +=]
CAPITULOSTERCERO y - DELA ADMINISTRACIÓN DE
 

La Coma ¿»ART ICULO=DECIMO 4 + LaCompas
 

.. AÑA SeráaobernadaPor la Junta General de Accionistas , el
 

Directorio y. él Presidente y Gáministrada: por“el Gerente+den]
 

neral. y por dos Gerentos Auxiliares » =4 RT 1 £ Ú L O
opOAA OARAAA ATA AAA
 

DECI y O0-PRIBMERO s - Lá Junta: General de Accionis|
 

tas £ormada.por-los sociós y, legalmente cenvocados y réimis
 

-dos.es la Suprema autoridad gubernativa de la Sociedad ».|
 

_= Sonsgctióncia + las decisiones que tomare de conformidad
 

.Con: éstos estatutos obligan á tudos los accionistas , esí '”.
 

_ hohubieren concurrido alas-sesíunes correspondientes $ y
 

. Gtohás decisiones no podrán ser revisadas sáno por la propia
 

Junta General, -ART.ICULO+DECINO+S EGUM
 

- BO . «La JuntaGeneral se reunirá provía convocatoria del
 

- «Presidente » ordinariamente , en los tres primeros meses de
 

: ¿CAGA año y y.» extraorádinsriamente: ; cuando fuere convocada
 

por el Directorio o pedida a éste o al Presidente » Pór ace
 

. 24onistas que .ropresenten por 10 menos la eust cuarta parte
 

.6% capital social :s +» Los. socios podrán reunirse en Junta
 

.. Universal .s do. conformiénd a lo prescrito en la Ley de Com»
 

- pañfas ¿»ARTICULO »-DECIRLO+-TERCERO ,.
 

«Toda convocatoria a Junta General se hará con anticipación
 

(2 de por lo menosquince dfas , por modio de avisos que sé in=
   

 

sertaránenunoo más periódicos de mayor circulación de la
   CGludad dé Quito , domicilio de la Compañifa ¿ < Eh la convos
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y ño podré agregarse nuevos temas y salvo los casos previstos
 

por la Ley ,-A4RTICULO-DECIGLO-CUART Ou
 

Para que la Junta General quede constituida le/jalmente , en

. prinera convocatoria , es menester que a ella concurra la mip
 

tad del capital social pagado + - 31 no hubiere obtenido din
 

 

- ho quérua , la Junta General se remirá en segunda convoca=

 

SÍ en la convocatoría que se haga ». »4RTICULGO= DE».
 

CIO» uUDNTO,«< Los accionistas podrán concurrir
 

a las Juntas Isnerales , por sí mismos o mediante represen-
 

tación +» -» S£ la representación es conferida a otro accionis
 

ta , bastará para legalizar. su actuación ,wa carta suseri”
 

ta por el títular de las accíones , si lo se a. otrapersona,
 

será necesario de un poder general: o especialpara actuar en
 

dicha Junta Ceneral , conferido ante Notario Público + - Nin=
 

gua persona podrá representar én uma Junta General a mía del
 

tres accionistas a mís de sus propios derechos + Los admi»
 

nistradoresde la Compañía no podrán ser reprecentantes de
 

otros accionistas ». -»- A .TICULO+-»DECTICO5.BEbxa
 

TO, - ul Presidente de la Compañía , o quien lo Feemplacé,
 

según lo establecido en el Artículo vigésimo: primero y,diri,
 

air-4 las Juntas Generales . - Actuará como Secretarioy fin
 

 

mará con el Vresidente sl Acta , 61 Gerente de laCompañía

y en caso de no encontrarse presente este funcionario , se
 

desismará un Secretario ad-hoc . - AHTICULO»DES=
 

CIMO0.-0PrLTi1ix0, - Cadoaccionista tendrá derecho
   a votar en la Junta General: en proporción al valor págado de
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blicas o nominales. y a Juscío de la Junta en cada casó y y

Sunarán a la mayoría s - Las votaciones sarán secretas y pú

 

- _la mayorío. estará constitufda por la mitad más una de las «+
 

 

-Junta General... computadas de acuerdo eon log Estatutos » -)
 

son obligatorias para todos los acélenistassin perjuicio
 

a su deresho. de impugnación de acuerdo e la Ley ¿+AR=
 

—TICYLOS-DECIMONOCTAVO. » Las Juntas Gene $

 

rales Ordinarias procederán en este erden 1 8) + + Lectura|
 

 
: y disguptónde los. Informes dePresidente y Gerente $ = DJ:

- Lecturay discusióndel Informe de Comisarios y Balente Ge-|
13 [-.
 

-neral 3,€) ,Aprobaciónde Los documentosages cttadospe 

 

.-4), y +Proposiciones del Directorío $ => 6).4+ Propusició-

 

áe lá Compañía . -» La discusión y aprobación del Balence Ge +
 

 

de Comisarios ¿+ ARTICULO-DECINO-NOV E

seral serán nulas ,cuando no hibtere precedido el infor

 

N Q « - Son atribuciones de la Junta General y, aderás de laj U
e

 

 

. determinadas en la, Ley y otros artículos de 1os Estatutos 1

a), - « Deliberar y resolveracercade los. informes del Pre-
 

sidente ¿ Gerente y Comisarios de la Compañía y el Balance
 

 
General $ u b) . + Resolver acerca de las proposiciones del

Directorio ode los Accionistas 3 + 0) s - Acordar la dis"
 

.. tribución de utilidades y la formación e Incremento de fon»
 

4dos espentales de reserva , eventualidades y anticipos, de
 

_precisolones y otros 3 - 4) s > Nombrar Presidente , Goran»   
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ad | cuedio

-te General ¡ Vocales Directores, i'rincipales y Suplentes y

al
Comisagio y: fijar su retribución 'y el período de duración
 

 

-—— cáas del Presidente , Cerente Genertl , Vocáles Directores

sús mandatos , removerlos en los casos .enque la Juñite: lo «.

- . Oreyere conveniéñte $ --€) + « kesolver acerca de las -rentun- os+

 

oy Comisarios - TD). - Acórdar- el aumento: de capital social
 

 

- de la 'Compañifa + - lassesiones termiriarán con la aprobación

te 0 quíeén haga sus veces y por el. Secretarioo quienlo |

 

 

. resíplece »y por un: socio nombradopor la Junta . -—2 Ko.
 

12 a- fifa se compone de ¿residente , tres vocales directóres y el

FICULO-VICES TIRO. -11 tárectorio-de la Compas +

 

 
 

o

 

- Gevonte General , todos elegidos por la Junta General's -Nd

.- 68 indispensable auelos funcionariosseñalados en este ar

 

 

- tículo seari accionistas +» - Todos éllos$ durarán en sus car»

 

£0s el perfodo pira él que fueron "elegidos conforme:a la Ley

de Compañlas y pueden ser indefinidamente resleridos om |
 

4 KTIACULO-VIVESIMO-=PRIGERO, nd
 

rectorio se reunird cuando lo dispongael-Prosídente o cuan-
 

“a

 

. do por lo menos dos de los miembros restantes: lo soliciten.

' Las convocatorias seharáncon la debidaanticipación, el

Presidénte o el Gerónte Ceneral de la Compañía ¿A ET 1.
 

CULO-VIGESITECOLSEGUNDO,- 11 Directorio
 

podrá sesionar con tres de sus miembros , pero se citará -=-
 

siempre por escrito a todos los que lo componen , conténdo-
 

 

se con los Vocales ¿uplentes en orden de noubraniento en ca”

so de susencia o fmpedinento de alguno de los principales.”
 

t  ARTICULO» Vigsisldides anavcaR o, - incas
 

La
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- 0 de falta oixpedinento. temporal del Fresidento 6 Cerente
 

- General 2 le sustituirán los. vocales directores en orden de
 

- un nombramiento » salvo que el Directorio resolviera ptra
 

- 082y, «ARTICULO» VIGESINO+CUAREO,-
 

_Las actasde las sesiones de Juntas Generales y de Directas
 

río , serán llevadas en libros coparados . - En élias se ha
 

rá constar todas las resoluciones de estos "Organdsmas +
 

ARTICULO.V:IGESINO+CUINPO y Los car

—

 

- ¡g0s de miembros del Directorio Son persanales y no podrá pa
 

ser ejercidos por mandatarios o. encargados de Los. titulares kh.
 

 

pero tanto el Presidente como el Gerénte General , pueden

-— otorgar poderes especiales paraque otra persona los Fépre=
 

- sente en alguna escritura y acto ¿udicial o extrajudicial
 

o en un litigto . + ARTICULO»=VIGES 1 MOme
 

3 E-X 1 Oy - Son atribuciones del Directorio + 4) + = Cum»
 

 

> plár y hacer cumplir los Estatutos de la Compañía ;Y)

.-. ¡Dictaryrefopmar los reglamentos internos del mismo Direc
 

- torio y de todos los Departamentos + Oficinas y Agéncias o
 

0SGucureales y0) + « Dísptner el establecimientode Sucuy»
 

. - vales y Agenofas y: vigilarlos convenientemente $-* 4) .-
 

- Acordarla tdquisición 9 enajenación de bienes inmuebles ,
 

-. eutorázar Pará que constituyan gravénenos sobre éllos.., aw
 

cordar laconstrucción de sdificios y la contratación de o-
 

: o!

- bras. y servicios que wilgan en todos los cagos más 'dedos
 

_ mállones de sueres j y en general , autorizar y resolver -
 

todo aquello que fuere nscepario y-4til parala sociedady
 

su aduintstración ¿ -= e) N- Resolver previamente: acerca: del *.

 

 
4
xY/ AAA

á E EA a

todo acto o contrato. y operación que velsa uás de dos mMiildg»   



e Cua

 

 

Compañía «.- Enlos actos o contratos en: que .s8 necesite aul
 

 

- torización del Directorio , suscribirá el: residentey el

Gerente General 1 - £) . » Cuidar delmovimiento econónico
 

-de la Compañía 3 = £) «* - Vigilar y fiscalízerla Cajay -
 

 

Ar

Contabilidad de la Coupañifa y sus dependencias -3-" h) . =

Presentar a la Junta General Ordinaria un informe anual so-

bre las operaciones sociales , el alance General del año.
 

10.|

1.

12

13

14

15

18

17

18

19

20

21

Y y)

24

25

20

27

económico , COn SUS ANAXOS respectivos » las sugastiones rep-
 

psoto a reparto de utilidades y formación de fondos de re" 

- Serva y eventualidades y etcétera , etcétera 3» 1) .» - Dis
 

poner que se convoque a Junta General Extraordinaria , cuan

. nes de sucres , salvo que se refiera a adquisición demercas

 

do se creyere conveniente 1 -= 3) + » Conceder licencia al » 

Presidente ». -ARTICULO.VISISILO-LP
 

T150,-idoPresidente que es glegido por la Juita Gene-
 

ral por uw período de dos afios s loes del Directorio de la
 

Cospañía , y además de las atribuciones ydeberes que le --
 

- Gompaten como miembro de aquél . tiene todas las facultades
 

directivas y resolutivas , sin más liviteclones que las es-
 

tablecidas en los presentes estatutos y, correspondiéndoley
 

por lo tanto , las siguientes ta) . » Ordenar que se con»
 

voque al Directorio y a la Junta Generalde cuerdo con lo
 

previsto en el Artículo déciio segundo -; =» b) » - Pirmar -—-
 

con el Gerente General los títulos de las -accetones 5 -= Cl).
 

¿Armar con el Gerente los actos y contratos que valgan más
 

de dos millones de sucres ¡3 -» d) . - Conceder licencia » en
   caso de urgencia , a los imiembros del Directorio; - 6) .-
 

ut
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Aceptar para laCompañía representaciones y, Agencias y mandas
 

- Tos 4» 8) s « Cuidardel moviriento económico de la Compa-
 

úfa 3 = 8) » » Presentar al Directorio el proyecto de infor: >

 

- mg anual y para que se songta a.consideraciónde la Junta -=
 

Ordinaria $ +» h) + + Dirigir la aduinistración dentro de la; e

 

-instrucciones generales que imparta el Directorio 5 «+ 1) »»
 

. Autorizar los nombromiontos de Gerentes Auxiliares que haga
 

él Gerente General y "« ARTICULO vVIGES TIMO»

 

-VDEOETAVO, » Hobrd un Oerente Gonered elegido por la Sun 4

 

ta General que durorápor lo menos dos años En su cargo y +|
 

: -Ppográ sor Indefinidamento seclegido ¿»«ARTICU 10
 

VFORS1IMO-H9V:EÑO + <= l Gerente General 2ss el
e
 

 TTa

-btalmente >y8us debbres y atrábuciones son 2 a.+. Presti
 

Car enualconte junto con el Directorio ,s Aia Junta Ceneral
AAA

 

-.81 Informe de las labores y el Balence General p + Y) . »
 

Firsar con el Presidente los títulos de das acciones $ +
 

06), Ejcoutar”a noubre de laConpañifa toda sostiónyy acto
 

-colobrar todo contrato.civil y morcontíl », dentro.de las.
e
 

l3mgtacionosestemiecidas.en dos presentos estatutos 3 + d)|.
 

“Recibir dinero a tubuo $ a depósito , paro cusado ol monto
 

. de estos contratos fuererayor do dos millonco de, sucyea ,
AAA

 

firmará el contrato , pagaré , letra de cambio , valo , resha
 

bo ¿ conjuntanentoconelPresidente ; - 0) » = Kipotecar ,
Zo.AA
 

enpeñar -o establecor cuslquier gravámen sobre los bienes sy
 

. Ginles y Con auvtorigación del Directorio cuando el monto fuGe
 

, re rmyor de dos millones de sucres y, y €on el vioto bueno -
  del Presidente cuando fuero mayorde ese cantidad $ - E) +  
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En Sto

Vender y comprar toda “clase de bienesinmuebles + suscribir
 

 

+ é6feó en los artículos“anteriores 3 las limitaciónes 'o'Fequi=
 

 

  

” “sitos estatutarios previstos endeta y Los «Anteriores lite.

- €l ordeninterno de la Compáñíay “síñ perjuicio deLos: dis. |
 

 

— > puesto én el Artículo décimo segundo dela Ley dsCompañíasjp

2) . » Abrir cuentas corrientes , obtenercartasdetrédito
 

 

* "yoráditos docimentarios y efectuartoda clase de operacio=

nes de Banco , todó sin perjuicio de las atribuciones que Co»
 

 

rresponden el Directorio.y a la Presidencia $ «h) ++OFRA

" gubaltérnos y fijar su remunefetdión. , removériosencaso ne-
 

 

 ” cesarío ¿ con conocimiento del Presidente 3 + 1) ¿Fijar

 

: es qu se exigirán a los émpleados «+

subalternos $ =3) + - Aceptar o negar las renuwiétas de és-
 

tos sin perjuicio'de lo quedispone el 'Artículo treséiéntos
 

cuatro de la Ley de Compañías 5 = k) +. = Ejecutar, las .dpe-
 

' raciones de la Compañfe » procurando que haya orden'3-econo”
 

mía y mayor beneficio $ - 1) +» -Informar-al Directorio ya
 

 

- la Presisencia de las operaciones reslizadas.o en «gestión —-

slempre que lo soliciten 3 -:11) + » Preséñtar , ¿igualtiente,
 

el estado de la Compañía y de la Caja , respondiendode la
 

expctitu de la contabliidad , y de los saldos de Caja”, bo=
 

 

degaB » almacenes , etcétera ¡ = m) +-- Activar: el despacho

de diligencias ¿judiciales , designar abogado y abogadosque
 

actúen en éllas , nombrar apoderados especiales para que la
   " represente en tal 6 cual acto o gestión judicial e extraju»
 

Li
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- + Aiciales $ =1) + * Respondsr ento la Sociedad de los valores,
 

dinero y eschivos de deta , haciondo qtiétodos los. haberes
 

-- Engresena Caja 4 + 8) + +» Hacer las veces de Secretaria de
 

- la guntaGeneralde Accionistasydel Directorio ¿ para lo
 

. Guo), Leverá los libros y correspondencia de la Botiedad; +

 

 

6). 4Cunplár y hacer cumplir las disposiciones legales «e.
 

CARPICGULO+T.RIGESINO, <Cuando el Presidgns
 

te y Gerente Genéral.

 

tengan que fifaen pepresénteción de

 

 

bañifa + deberán rpresarlo de manera Clara e inequivos

 

 

.* ea) RARPICULOSERIGES INOS<PRIMBER O.
 

” Ek_nonbremiento del. Gerente Tenóyal será firmado por el Pros
 

ate te p ell dedete , por aquél 4 el dslos dendá funciones

 

 

tios. por el Presidentey Gerente General. a ++ TalesROMA
 

- + fílentos Les. acreditarádetitulares » para 166 poñeros y aer
 

 

 

deya nombre delaCompañía . +Los nonbrantentósde Presis

e dcoumentos:que firuen , individual o colectivamen=

 

': ¿dente yGerente sylu  seribisánenel: Registro. Here
 

ARFTQULOSPRIGESTNUO+BEGUNDO., «
 

2:08rente Gónersly con. anuencia delPresidente + deberá sóme+

 

 

ter a aprobación de

 

, Diptctóris el núnerode Gerentes AUxi»

 

 

__ Aderesnecesártospara $ mánejo de las secótones y AuBurBa”
 

."desyagenciasde la. Comparta + + Pera él nombramiento de —*
 

setosfimoienarión y deberá sontarss con Ya aproteción ási
 

- Prosidento ¿»ARTICULO e7 RIGESTMO« TERA
 

¿SERIOeas atribuciones y auberas de: Los Gersates Aurtr
es |”
 

« 1ÍQL8S. 7.Aaberán sotar etapemente establecióne en el tontas
 

- to dsoráto + quenécesarianente deberáhacerte suscribir a
  Gerente General. «ARTICULOSRIGCESIMOs   
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— CUARTO. + Para ser Gerente Auxiltar no es necesario =
 

Ser accionista «ART 1C ULO+-TRIGESIMO aa
 

QUINTO. » La Junta General nombrará también uno o más|
 

Comisarios +» "Sus deberes y atribuciones ton los determina.
 

F
—

dos en la: Ley de Compañilas.. - No: €s necasarto ser accionis:
 

¿ta para desempeñar esta función. + = El Comisario queda ,espe:
 

Clalmente facultado para solicitar al Gerente la convocatos
 

ria a Junta Genéral y podráconvocar directamente en 108. da-
 

s£0s previstos porla Ley +» - ARTICULOTRIGES
 

SINO-SEXTO.- malos cesos éi que por disposición|
 

legal o estatutaria. deba disolverse la Compartía ,.8l Geren=
 

te Generalprogederá a la Jiguidación sín perjuiciodeldes
 

recho de los accionistas de nombrar liqutdador conforme.a +
 

lo dispuesto en la Ley de Compañías +» =MRTICULO« co
 

TRIGESIHUO-SEPTIMO, - La Compañía se disol-
 

Verá anticipadamente por alguna.de las Siguientes causas -3
 

a) + - Imposibilidad manifiestede realizar el.fin sócial ;-
 

b) » + La pérdida del cincuenta por ciento o máa del capital
 

social y - 0) + += Por acuerdo de la Junta General.de Actios
 

 

nistas j y » €) » - Quiebra de laCompañía » ¡» Ademáspor «

les causas puntualizades en la Leyde Compañilas + CA. .P 1,
 

FULO»- CUARTO 5 + DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSI+
 

TORÍAS ¿»ARTICULOS=<TRIGESIMO OCT As
 

V O0.. + Los presentes estatutos podrá ser reformados :p- am
 

-—pliados y en cualquier tiempo: ¿por resolución de lameyoría
 

requeridas por-.la Leyy de la Junta General convocada expre>
 

somente para el objeto « =ARTICULO=TRIGES1|
   
 

NO=-NOVENO.,» El año económico -3e contará desde el

$

G 8

 



10

11"

12

13

 

,: Y PAGO. DELCAPETAL Y DECLARACIONES 08 LUS” ACCIONISTAS 4 +

-primeró de Eñero Hasta el treinta.y uno de Diciombre inclusis

E AOCLAUSULA SEGUNDA 1DE LA SUSERIEC

 

 

 

- 4) + «El capital socialde PROCEBADORA NACIONAL DA AVES E.

 

: SeñorBarrycin , setentay sols ecciónes de diez 111 sue

: eres cada me > 0 > 8/s  7604000,00 |
 

 

_Beñior Luis Pakker ,Sesenta avcionés de —
 

- dies míl sueres Sada ma "o. 1 600.000,
 

"SctiórWilicn Serritseen, veinte asctones
 

- “dediezell sueros cada ama c+ e -. 2Ó0.006,00 | 

- |” Gorenel Luis Hentalwo ¿ veinte acriones
 

: dediesmil sueres cada ma Wo 2004009490 .
 

-—DectorJafiso Vergára ,veinte agctones
 

  ''de dies dl suspés dado una 2 o +  2044006,00

 

Y.dedies mál sueres ¿ada ima .

SeñorLuls Jarría , euetro asciones

 

 

“POML DEL CAPTRALSOCIAL SUSCRIPO. st: 2r000:006,00

>"b) , 4 Los Suseriptores declaranqué han “párgado- dl veinte y
 

- .Ginco por clento Sel valor de tada ua de las erciones suseris
 

 

sy"contormeconsta del certificado de integrayión: de ca.
 

"_ pitalydel Estadode Casa ¿ que de protocolizará con esta -

 

do desdelafecha de suseripósónde éste contratos in Log «
 

“Y sorlos fundadores de PROCESADORA

 

NACTONAL' DE AVES €¿ As¿ ha A

 

- Gónos les. siguientes Seólaratienes + 4); « Bue-n0- ños: resar: +

 

"vanos ningú

 

i vorreteje 4prónio e. baeficto espéciol tonado
   del tapital social de la Comparñda «+ DJ a « Guoel doctor
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Jodme Vergara queda autorizado para realizar los trámites +
 

conducentes para legalizar la constitución de la Conpañfas»
 

- 6) «. + Que: la Junta Constitutiva.de Procesadora Nacional de
 

. Avén Cu As, Pesuelve encargarla Gerencia alseñor Luis Ba y

 

kerGuerra y la Presidoncia alCoronelluis Montalvo, quie +

 

- nes una vez. perfeccionadoel presente. contrato, convocarén
 

- ala primera Junta General de Accionistas que deberá elegir
 

los dquinistradores y Comisario de la Cónpañía . - Usted --
 

Señor Notario , se servirá añedirlas demás clóusulas- de esp
 

tilo + -» Hasta aquí la minuta. , la misma que está. firmada
 

.porel señor Doctor Jaime Vergara: Jaramáddo. , con Matrígu»
 

lo Profesional del Colegio de Abogados de Quito , Número se=
 

-- senta y seis + - Sa agrega a la presente. escritura y. laRe-
 

solución Número seiscientos seís , de veintey nuevedeNos
 

 viembre de mil novecientos setentay seis ,dictadapor el
 

Subsecretario de Comercio + del Ministeriode Industrias ,
 

7 Cotlercio e Integración , en el que se autorizala inversión
 

de capital en la Constitución de la presente Compañía-.
 

,”, Parael otorgemiento de ésta escritura,se observaronJos
 

luz “preceptos legales del caso 5 y » leída que les fué íntegras
 

_ mente a los comparecientes , por má el Notario, se afizmán
 

, y ratificanen todas y cada una de sus partes 3 y firman -
 

conmigo en wmidad de acto , de todo locual doyfé.=(£ix-
 

_mado) larry Klein + - Cédula de Idontidad Número +3Diezy
 

siete=tero treinte cuarenta y nueve treinta y tres+seis +»
 

CégGula Tributaria Número. + Cero eero novecieantos diez.=
 

(firuado) LutsBakker + + Cédula «de Identidad Número. + Diez
   y siete=cero des cincuenta y cínco cero sesenta y oqho a. =-
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Cédula Fributaria. Núnera+s ciento. sesenta y cinco. * (firma-
 

. de) Wíllen Gerritsen+» Cédula detaentidadNúmepo» Diez
 

s-y elete + tero tuarenta y eusteosesenta y sele Cincuenta.
 

-Eógula Tributaria Número: y Cero cero sero quinientos cánsuen
 

ta y geha.. » (£lensdo) Coronel Luis Montalvo s + Cádula de
 

--Téenticad Núr

 

ero 1 Díez y bíete + coro wo veinte y ocho cual
 

. trocténtos sesenta + + Cóáula Tributaria Número 1 Cero sore |
 

-ero tresetentos noventa y cuatro + + (firmado) DoctorJaime
 

: Vergara Jerauillo « + Cédula de TdenticadNinero- 1 Diez Y +...
 

 

Sicte+ceyo-Gero cuarentatrescientos diez y sols » « Cála

. Tributaria Núxero 5 Mil quinientos sesenta y trén + » (fire|
 

mado) tua Jarvía , = Cáduñade Identidad Núnero 3 Diez y +=
 

-«BLULS + coro Veinte y ocho setenta

 

y aleteveinte y seis -
 

cinco » = tónuta Tributaria, Número £Loro:Cero cero, ciento
 

+ MONAygueto . « El Notaráo y (firmado) Doctor Benjamín
 

Cevallos Solórzano. a $ DOCUMENTOS PABDASANTES.He eoA
 

o. ESNCO LUAZOTAS 5 Unestilopropio «P*RERFIFICA »
 

B0, -Coptificanos queel úfa de hoy hemos recibido14 can E

 

o tazadeQUINIENTOS SNIL SUCRES (.6/. 500+000400), para as
 

"2- bete Cuenta.de Integración do Capital o-nonbre de 'PROCERA» |
 

_ DORANACIONALDI-AVESEeeede e es om sí

 

- $ o C.EGMÍ a mx escocleA
 

. BeerHarry Mela, 0 B  19O4000400
 

Señor Luís Haller Guerga /w-= co,  190+000,00
 

::, Bear, WILÍSOCurritisga Oy:dl $0+000300
 

_ Señor: Coponel Luis Hantálvo 304000400.
 

Doctor: Jalme Vergarade BO000400
    Señor Luis JarríaBe o - 10.000,09
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O SURNAN Su. . «ul e cette eee

 

- de Burneo Bs yVAUNTE GENERAL e + Quito, Febrero nieve de

 

 

-- dico $ BINCO ANAZONAS + QUITO ECUADOR w., = PROCESADORA NA.
mil novecientos setentay siete +.» (Hayunsello seto: que

 

- CIEIAL DisAVES C, ds » = Guíto -» Reuador.. = ESTADO -DE CAJA
 

De MEROCESADORA NACIONAL PE AVI5- Ca Reto > LA-GAJA DOBE As
 

Señor Tarry Klein por 25pagado do setenta y 'Sels “acciones
 

suseritas + vo: oBf 1904000,00 |
 

Señor Luis Dakier -por 25, pagado deSésghmo”.
 

 

ta secciones suscritas ' 2 CA? 50.000,00

Señor 'llen Serritsen por 25% pagado de:
 

veinte acciones suscritas 0 0. o moRoi> 50400000
 

da

Coronél luis Nontalvo pór 25% pagido de
 

: Doctor Jaime Vergara por 25 pagado de. can

veinte acciónes suscritas > $43%” > 50,000,00

 

veinte acciones suscritas + + +00 07 Mi a :50,:000,00
 

K

Señor Luís Jarríñ por 25% pagado de
 

cuatro acciones suscritas 0 00 3 9:009,00
taranan009,
 

- TUXAL ADLUDADO PUR LA CATA . ». ..<c.s Bfe 500,000,06 o
 

SON UUINIENTOS-HIL SUCRIS (S/, 500/000,00). » (firmado) Lusg
 

Bakker Guerra , GERINTE , -» REPUELICA DIL LCUADOR . - LINIS
 

- PERÍO Di IIDUBPRIAS , CORERCIO D INTERACTION .=RESO.
 

L UC ION 2 SLISCIITOS SEIS , - EL SUIBIERUFARIO Di COMER=
 

CIO, Dil INISPERIO 23 INDUSTRIAS , CULBRCIO: E INDEGNACION)
 

ii USO de las facultades concedidas por el Decreto Jupremo
 

setecientos ochenta y nueva , de oncede Septienbre de mi1
   novecientos setenta y cinco 3 y ; VISTOS losDecretós Suprer.
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- os novetientos setenta y cuatro » de treinta de Juntode sol
 

. “má1 novecientos setenta y mo» donetentos treínta y nueves
 

hey deSreintsy uno de Margo de 211novectgmtos sotenta y
 

-. $els. , adánta de Declaraciónde Inversión Nafionel y 16 Sor
 

 

iteltudy documentación presentadas + *RESPRLVDS >

UPORIZAR a los. soltoresLuto Bákker fuerra denastonalidad

 

 

-+enozolaha

 

+y Villena Gorfitien de nacionalidad holandesa y+
 

para que inviertan con cariicter de Eererssón nacional + las
 

was de NOVESXENTOS MIL SHORES ( 8/. 900400900 )y y TRESA|
 

_ EXENTOS MILSUORES (5/0 FOOL000400 ), respentivanente + em
 

¡8% capital.fiioiol de la Gompañfa "PROCESADORA NACIONALDE |Mi
 

 

ebjeto social de 1a Compañía es principalnento.1a realizas |
 

 

ción de actividades relacionadás don la industria avícola +
 

én todas sus Eormes y etapas y de manéra especial la forma»
 

sictónde smquinentese instalación

 

ción de granjas , atqui
 

,Més.paa 6ráar.yprocesar. y *endsr pollos de engorde +Be
 

Létera y pagalo.0ual. pstiaará, todos hos. agtos.y contratos
 

-. Sávites. y mercantiles  "88: arunterianss. :
 

 

. Los Behores Lula Balier¡Guerra y Vllien aarritsen por tener|.

*? “Ja catñanadyInversionistashectonales + carecen del dera]
 

cha de remitir a copktal

 

y transferirutilidadesal exta+
 

 

 

rior s +CREdado. eh Quito ., avalnte- y nuer
A
sala, +» (firmado) « q

e

  O,YAYISR NEGRA PND, QUBRECRETARIO DE COMÉRCIO E *e
 

INTIIRACIÓENCÁRGADO y á- tipa)Arturo Marengo y DIREITOR

 

 

+e
. ADMINISTRATIVO FINANCIERO y, + CERPIPICA + Pop DIROOTORADIEL
  RNISTRATIVO FINANCIERO y Ziroa Atogible + -» Corbifico que es   

y
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Cíero , firma ilsgible . - (Hay un sello que' dice 1 REPUBLI.
 

, CA“DEL ¿CUADOR' $ NINISTERIO DE INDUSTRIAS ,CULENCIO E INTE
 

GRACION -* , = ENMENDADO;>= por 5 => que .' * privilegios ¿= ARTI
 

-CULO ,. +» dirigirá. -» obligatorias . « cartas + - Presidente. y

 

lass - suscribir e =- Lóy . = señor «-- venezolana. - VALE,|»
 

 

TESTADO¿+= Guala = 8: = NO CORRE¿Í

 

: Be
 

otorgó ante mi y en fé de sello confisro esta (TERCERA -COPTA
 

 

áe mil novscientos setenta y sictes—o.

 

  

ENgZ .
ENS
 

$/ ECUADORNP
DrBENJAMINCEVALLOS s.] Z
 

"RAZON: Em cuiplinmiento a lo resuelto por laSupérinter
 

dencín de Compañíasen Resolución Número 6541, de doce de May
 

yo del presente afio, tomé nota al margen dela EBsorítura de
 

 

berss Aprobado la Constitución de la Compañía a la que se re-

veintiocho de Marzo de mil novecientos setenta y siete, de h

 

fiere el Instrumento que antecedes=-
 

Quitó, a 13. de Mayo de 1.977
 

EL NOTARIO DECIMOQUINTO DEL CANYON QUITO,
 

 

 

) Dr. ln CevallosS.
 - 3%

aro,
  ECUADORNY  TO-BENJAMIN CEVALLOSS.)
 

ps
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Con esta focha quedaInscritala hesoiución náaeto Señamil trescientos +

cuerentay model Señor Sipertatenténto de Compañías del Eciaños de agur

 

 

| de Hays de mil novecientos setenta y cebajoel Húmedo SESENTA Y CUATRO
 e a

del Rogiatso Foñustrbel;fono CIENTO O + Qpieda archivada lá Segunda co»|
 

«pla tertir

a A

vada de Ta siritoye Pisosde Gpostátución de a Compañia hs

 

 

_PROCESADORANACION Al. PIAVES COPADAAÑONIMA, %e solebrada el , detii
 

ás 1,977,anto «él Eotantó de Ote Lentón DY Benjeta co mios

 

 

 

asf .cuipidmientocod lodispuesto en el arte voya
 

cióñ, deconformidad a lo datoablegido en e Deorato 15)de22 de ¿gosto de
 

1.9755 publico én el Rosiatro oficial. 673 As 29 de Agost del mismo elos
 

Semn 9té en ol:Repertorio,bajo 1 minoto/1,263 ¿e quitaza Glasy ocho 464.
 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

bro 46 la citaós, Rosolyn

  


